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RESoLUc¡óN DE ALCALDíA N'2/3.2017-MDcc

Cerro Colorado, r

VISTOS:

El Recurso de Apelación presentado por la administrada Avelina Bacilia Cusi Ancco, con Trámite
'1702071\436 contra la Resolución de Gerencra N" 021-2017-GDUC-¡/IDCC, que resuelve declarar improcedente la

solicitud de acogimiento al silencio administrativo positivo del Expediente N' 1611081\¡52, con lo demás que coniiene;

v

CONSIDERANDO:

Que, conforme lo prevé el articulo 194'de la Constitución Poliiica del Perú de'1993, las lVunicipalidades

Provinciales y Distritales, son órganos de gob¡erno local que gozan de autonomía política, económica y administrativa

en los asuntos de su competencia, autonomía que, según lo denotado por el articulo ll del Titulo Preliminar de la Ley

N" 27972 tey Orgánica de Municipalidades, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrahvos y de

adminrstración, con sujeción al ordenamiento jur¡dico;

el sub numeral '1.1 del numeral 1 del articulo lV del Título Preliminar de la Ley N" 27444 Ley del

Administrativo General, r¡odificada por el Decreto Legislativo N" 1272, etige que el procedimiento

administrativo se sustenta fundamentalmente en el principio de legal¡dad, por el cual las autoridades administraiivas

deben actuar con respetg a Ia Constitución la ley y al derecho, denko de las facultades que le estén atr¡bu¡das y de

acuerdo con los fnes oara los oue les fueron conferidasl

Que, sobre el particular, el tratadista Juan Carlos Morón Urb¡na, en su obra 'Comentarios a la Ley del

Procedimiento Adminiskativo General" (Gaceta Juridica s.A., Décima EdiciÓn, 2014, pá9.63), señala que por el

principio de legalidad se exige que la certeza de validez de toda acción administrativa dependa de la medida en que

pueda referirsó a un precepto juridico o que partiendo de este, pueda derivársele como cobertura o desarrollo

necesaflol

eue, et articulo 207' de la Ley N" 27444, Ley del Procedimiento Adm¡nistrativo General, prescr¡be que son

recursos administrativos el recurso de reconsiderac¡ón, y el recurso de apelación; recursos que podran ser

interpuestos dentro de un plazo perentorio de quince (15) dias hábiles, computados desde el dia siguiente de

notiflcado el acto aomrnistralvo a cuestionarse;

eue, la norma sub examine en su articu 209' dispone que el recurso de apelación se interPondrá cuando

la impugnación se sustente en diferente interpreta Ón de las pruebas producidas o cuando se trate de cuestiones de

puro deiecho, debiendo d rigirse a la m sma autoridad que expidió el acto que se impugna para que eleve lo actuadg

al superior jerárquico;

Oue, al respecto, Cristian Northcole Sandoval, en el Informe Especial titulado "Caracleristicas de los

Recursos Administrativos de Reconsideración y Apelación", expresa que el recurso de apelación es la manifestación

del derecho a la doble instancia adm¡nistrativa que poseen los administrados, en virtud del cual, todos los actos

admin¡strativos están SUjetoS a la revisión del superior jerárquico, con Ias excepciones previsias por leyi por ende, el

recurso de apelación no requtere sustentafse en una nueva prueba o hecho, sino en una diferente interpretación de

los argumenüs o medios dó prueba actuados en el expediente, o cuando se trate de cuestiones de puro derecho, es

decir,iquellos casos en los el punto de discus¡ón es la inlerpretación o aplicación de una norma;

QUe,conrecursodeapelaciÓn,interpuestoconTrámite170207|V36,|aimpugnanteAve|inaBaci|iacusi
Ancco, cuestiona la Resolución de Gerencia N" 021-2017-GDUC-|\4DCC, la cual, entfe otros, resuelve declafaf

improcedente ta solicitud de acogimiento al silencio admtnistrat¡vo positivo del Expediente N" 16'1108M521

Que, la resolución en mención se notificó a la administrada impugnante el 18 de enero del año 2017, como

se aprecia del cargo de recepciÓn que corre al reverso del folio trelnta y siete (37)i

eue, la recurrente Avelina Bacilia Cusi Ancco con fecha 7 de febrero del 2017 interpone recurso de

apelación en contra de la Resoluc¡ón de Gerencia N' 021-2017-GDUC-l\4DCC, bajo la alegac¡ón que:

a) El dia 29 de nov¡embre del 2016 se exp¡dió de manera automática y flcta una resolución aprobatoria

de su solicitud de visación de planos que se pretende desconocer'

b) La declaración jurada presentada con registro N' '161215J269, no es una solic¡tud de acogim¡ento al

silencto administrativo, es una forma de probar el s¡lencio administrativo pos¡tivo, pues éste opera de

manera automática.
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Que, el articulo '1' de la Ley N' 29060, Ley del Silencio Administrativo, norma vigente al momento de la
formulación de la pretensión, establece los supuestos de aquellos procedimientos de evaluación previa sujetos a
silencro administrativo posrtrvo; empero, en interpreiación a contrario sensu del literal c) de la precitada norma, se

co ige que no están sujetos al silencio administrativo positivo los procedimrentos en los cuales la trascendencia de la

decis¡ón fnal pueda repercutir directamente en administrados distinlos del pelicronario, mediante la limitación, perluicio

o afectación a sus intereses o derechos legitimos; asimismo, la Primera Disposic¡ón Transitoria Complementaria Final

de la norma legal en mención preceplúa que excepcionalmente, el silencio administrativo negativo será aplicable e¡
aquellos casos en los que se afecte significativamente el interés público,

Que, del recurso administrativo de apelación sub examine se advierte en primer lugar, que éste se ha

interpuesto dentro de los quince días (15) hábiles perentorios para su interposición, 7 de febrero del 2017; en segundo

lugar, que es incoado ante el mismo órgano que dictó el acto impugnado; en tercer lugar, que se sustenta en

cuestiones de puro derecho; y, en cuarto lugar, que cumple con los requisilos exigidos por los artículo 113' y 211' de

Que, ante lo alegado por la impugnante, compete a este despacho reexaminar si la decisiÓn adoptada por el

órgano que emitió la Resoluc¡ón de Gerencra N'021-2017-GDUC-¡i|DCC, se ajusta a derecho o no, para tal lin es

preciso considerar el pronunciamiento expedido por el Colegiado del Tr¡bunal Constituc¡onal en su sentencia recaida

en el Expediente N" 0389'1.201 1.PIVTC, que a la par dice: ' [...] el derecho aldebido proceso previsto por el añícula

139.3" de la Constituc¡ón Polít¡ca del Perú, apl¡cable no sólo a n¡vel jud¡c¡al sino también en sede adm¡n¡stÍat¡va e

¡ncluso entre pad¡culares, supone e/ cumplimiento do todas las gamntías, requis¡tos y normas de orden públ¡co que

deben abservarse en /as irsfancias procesa/es de lodos los prccedim¡entos, incluidos los admin¡slrat¡vos y conflictos

entrc ptivados, a t¡n que las personas estén en cond¡c¡ones de defender adecuadamente sus dercchos ante cualqu¡er

acto que pueda afecta os [...]'',
Que, a la luz de lo anotado, es pertinente señalar que los Gobiernos Locales asumen competenclas y

ejercen funciones especificas, con carácter exclusivo o compartido, en materia de organización del espacio f¡sico y

uso del suelo en sus respectivas jurisdicciones, según lo establecido en el numeral 1 del articulo 73' de la Ley N"

27972 Ley Otgánica de Municipalidades,

Que, asimismo, el articulo 30' de la Ley N' 27444,ley del Proced¡miento Adm¡nistrativo General, estipula

que los procedimientos admin¡strativos que, por exigencia legal, deben ¡niciar los administrados ante las entidades

oara satisfacer o eiercer sus intereses o derechos, se clasiflcan en procedimientos de aprobaciÓn

automálica o de evaluación previa por la entidad, y este último a su vez sujeto, en caso de falta de pronunciamiento

oportuno, a silencio positivo o silencio negativo;

Que, respecto de los procedimientos de evaluación previa, el jurista el jurista Morón Urbina, en su obra

"Comentarlos a la Ley del Procedimrento Administrativo General' (Gacela Juridica S.A., Ed¡ción 2001, pá9. 255)'

sostiene lo siguiente: "Excepclon almente, Ia ent¡dad poüá acodat que un determinado proced¡m¡ento cal¡f¡que como

de evaluaciói previa, cons¡dercdo /os crterlos s/guienfe s: [...] Aquellas que t¡enen por efecto la pos¡bilidad de lim¡tar

de rechos de le rce ro s." :

Que, en ese sentido, ante la primera alegación es preciso rndicar que el procedimiento administraiivo de

Visación de Planos para Trámites de Prescripción Adquisitiva de Domin¡o o Tltulos Supletorios regulado en el item N'

44 del TUPA de la l\¡unicipalidad Disfital de Ceno Colorado entonces vigente, es uno sujeto a evaluac¡ón previa,

procedimiento caracterizado por el examen que practica la administración sobre la peticiÓn formulada, a efecto de

betectar cualquier eventualidad dentro de su trámite que pud¡era afectar o l¡mitar derechos de otros administrados,

incluyendo a ia propia comuna distrital; por tanto, el cumplimiento de las formalidades y requis¡tos exigidos por la

norma municipal en referencia, por parte de los administrados, no implica que la autoridad administrat¡va deba tener

su petición por aprobada con el simple cumplimiento de los mismos, ello serla negar la facultad de discernir.de la

administración; por elcontrario, la unidad orgánica competente se encuenfa obligada a practicar el anál¡sis pertinente

que permita emitir una decis¡ón respaldada en el sustento técn¡co y legal suficiente que garantice su validez,

Que, en mérito a la referida obligación, se llevó a cabo la correspondiente inspección y medición del predio,

constatándose la superposición del predio ubicado en la Asociación Pedro P. Diaz, consignada por el administrado en

la documenlación presentada dentro del procedimiento sub examine, sobre la habilitaciÓn urbana registrada bajo el

nombre de APIPE, AsociaciÓn de Pequeños Industriales Pedro P. Diaz, aprobada por la l\'4unicipalidad Provjncial de

Arequipa, cuyos planos obran en ésta corporaciÓn municipal, como lo colige el sub Gefente de catastro, ontrol

UrOánó y espacio púb¡co, Arq. t\¡ario Figueroa urquizo, en su Informe N' 360-2016-SGCCUEP.6DUC-MDC en el

que indióa que el predio cuya visación de planos se peticiona, se encuentra sobrepuesto a la Calle 05 de la AsociaciÓn

de Pequeños Industriales Pedro P. Diaz;
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Que, la visación de planos es un servicio administrativo que prestan los gobiernos locales que tengan
consignado d¡cho procedimiento en su TUPA, con el fin de atender el requerimiento de los usuarios consjstente en el

refrendo municipal de los planos y memoria descriptiva presentados para su aprobación, siempre que guarden
concordancia con los planos y la nomenclatura de las vías públicas oficiales de la ¡,4unicipalidad; en ese senlido, la

un¡dad orgánrca competente se encuentra impedida de visar planos en ¡os que se considere una conformación urbana
distinta a la aprobada originalmenie; en razón a la prevalencia del rnterés general sobre el pariicular;

Que, complementariamenie, con relación al procedi¡niento de visacrón de planos, el máximo intérprete de
nuestra carta magna, en el expediente N' 4070-2005-P¡,iIC, se ha pronunciado en el sentido siguiente: L j a/
presenfarse una so/lcitud sobre visacíón de planos y nemoria descripl¡vas, la municipalidad debe previamente realizar
una inspecc¡ón en el lugaÍ coftespond¡enle -como así ocuriG, Iuego de lo cual Ia Ot¡cina de Plan¡frcac¡ón y Control
Urbano de la Mun¡c¡pal¡dad, med¡ante los ¡nfomes perl¡nenÍes, se pronunc¡a respecto de la procedencia o na de lo
solic¡tada [ .] S¡ b¡en el rccurrente cumpl¡ó can pÍesentar su so/lclfud de visación de planos acompañada de los
requlsdos por el TUPA de la mun¡c¡palidad emplazada, la Adm¡n¡strac¡ón cuenla con la facultad de evaluat las

de su ptocedencia As¡, eldenegat d¡cha sol¡c¡lud cono consecuencia de los lnfomes a que se ha hecho
en el Fundanenlo N ' 3, supra, no puede ¡mpl¡car violac¡ón de derccho constituc¡onal alguno, cuando de

ellos fluye, por un lado, que se eslaría alectando derechos de tercercs personas y, por otro, que se estarían
cons¡dercndo áreas de dom¡n¡o públ¡c1. .

Que, con relación a la segunda alegación, se obsorva de los actuados que med¡ante declaración jurada

signada con Trámite 161215J269, de fecha 15 de diciembre del 2016, la administrada recurrente solicita la aplicación
del silencio administrativo positivo al amparo del articulo 3' de la Ley N" 29060, norma entonces v¡gente; como se

desprende de la sum¡lla cons¡gnada en la prop¡a declaración:

Que, empero lo señalado, la declaración jurada presentada con la finalidad de hacer va¡er su derecho, no

constituye prueba de la reso¡uc¡ón aprobatoria ficta del kámite iniciado; por cuanto la pretensión admin¡strat¡va se

enmarca dentro de la excepcionalidad c0ntemplada en la Primera Dispos¡ción Transitoria Complementaria y Final de

la Ley N" 29060 Ley del Silencio Administralivo; vale decir, implica una afectación al interés general, lo cual genera un

silencio adminislrativo negalivo, y no positivo, motivo por el cual, en el presente caso, no opera el silencio

administralivo posilivol

Que, en mérito a las consideraciones expuestas, al contar el acto admin¡strativo mater¡a de impugnac¡ón con

los elementos esenciales de validez, como son la competencia, objeto o contenido, flnalidad pública, motivación y

procedimiento regular, es válido éste acto administrativo, no estando inmerso así dentro de los vicios del acto

administrativo, contenidos en el a(ículo 10" de la Ley del Procedimiento Admin¡strat¡vo General, más aún si se

cons¡dera que la resolución se encuentra motivada, tanto fáctica como legaimente;

Que, la Gerencia de AsesorÍa Juridica con Proveido N' 123-20'17-GAJ-|\,{DCC remite el Informe Legal N"

032-2017-EA-GAJ-MDCC en el que opina que se deciare infundada la pretensión impugnatoria formulada por la

administrada Avelina Bacilia Cusi Ancco contra la Resolución de Gerencia N" 021-2017-GDUC-I\¡DCC Dor los

motivos expuestos; asi como se confirme en iodos sus extremos lo decidido en la resolución de gerencia precitada, y

se dé por agotada la v¡a administrahva, en sujeción a lo prescrito por el articulo 218", numeral 218.2, lrteral a) de la

Ley N" 27444 Ley del Procedimiento Administrativo General, conforme a lo señalado;

Que, en mérito a lo expuesto y en ejercicio de las atribuciones que dispone la Ley N" 27972, Ley Orgánica

de Mun¡cipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. DECLARAR INFUNDADA la pretensión impugnatoria formulada por la adminiskada

Avelina Bacilia Cusi Ancco contra la Resolución de Gerenc¡a N" 021-2017-GDUC-lVDCC, por los motivos expuestos.

ARTICULO SEGUNDO.. CONFTRMAR en todos sus extremos lo decidido en Ia resolución de gerenc¡a

orec¡tada.

ARTÍCULO TERCERO.. DAR por AGOTADA LA VÍA ADIVINISTRATIVA, en sujeción a Io prescrito por el

artículo 218', numeral 218.2, literal a) de la Ley N' 27444 Ley del Procedim¡ent0 Admin¡strativo General.

ARTiCULO CUARTO.. General su notificación y archivo conforme a Ley
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REG|STRESE, COMUNiQUESE Y CÚMPLASE.


